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REPÚBLICA DEL ECUADOR E” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— - 02907 
RESOLUCION No, 85-2-2-1- 

ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el seflor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6033 del 
22 de'diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No, ADM-851999 del 16 de diciembre 

e , 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de diciembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Miguel 
Vernaza Requena, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA, ; 

QUE el señor Alfredo Farah Ferzán, con el patrocinio 
del abogado Julio César Escudero, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anfílisis ha pre- 
sentado el informe favorable No, 85-822-IL del 5 de diciem- 
bre de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-577 del 23 de diciembre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. por UN MILLON SBTECIEN- 
TOS OCHENTA Y DOS MIL SUCRES, dividido en un mil setecientas 
ochenta y dos participaciones de un mil sucres cada una; 
y, b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONBR que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejempl e la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho 
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UARTO.» DISPONER" que el Registrador Mercan- 
/ Guayaquil: a) Insópiba la referida escritura 

o/con la presente Resolución, archive una copia 
itura y devuelva las restantes con la razón de 

ión que se ordena; y, b) cumpla las demís pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio, : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 15 de marzo de 1984 por la cusl se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razén de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 26 DIC. 1989 
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